
 

 

AYUNTAMIENTO DE CIEMPOZUELOS  

ACTA DEL TRIBUNAL DE SELECCIÓN  

CUATRO PLAZAS DE POLICÍA LOCAL 

ACTA DE APERTURA DE LOS SOBRES DE LOS ASPIRANTES DE LAS PRUEBAS 

PSICOTÉCNICAS. 

 

En el salón de sesiones de la Casa Consistorial de Ciempozuelos (Madrid) a las 

11:00 horas del día tres de diciembre de  dos mil nueve, se reúne el Tribunal 

calificador de las pruebas de selección de cuatro plazas de policía local.  

 Debidamente convocados y notificados en forma del orden del día comprensivo 

de los asuntos a tratar, se reunieron bajo la presidencia de D. Jaime Mejías Díaz 

en primera convocatoria, los Sres. que a continuación se relacionan: 

  

ASISTENTES 

PRESIDENTE:  
 

              D. Jaime Mejías Díaz.  

VOCALES: 

  

              Dª Belén Sánchez-Porro Hernández.  

              D. José Ángel Pérez García Gil. 

              Dª Mercedes Bernardo Pachón.  

              Dª Virginia Vera Gallego, en representación de la Comunidad de Madrid.  

     
 
SECRETARIO:  

 

              D. Francisco Félix Roldan, Secretario Accidental del Ayuntamiento. 

  

OTROS ASISTENTES 

 

       Dª. Juana María Rodríguez Gutiérrez. 

 

 

 

 Comprobada la existencia de quórum suficiente, el Sr. Presidente declara 

abierta la sesión para proceder a la apertura de los sobres identificativos de 

los aspirantes que realizaron  las pruebas psicotécnicas el pasado día  29 de 

noviembre, al objeto de comprobar las identidades del listado de los cuarenta y 

nueve propuestos como APTOS según informe remitido por el Gabinete 

Psicopedagógico de la Academia de Policía y firmado por D. Juan Francisco Riesco 

Hernández, en el que se proponen como aptos los siguientes: 

 

2 4 5 6 11 12 13 14 15 16 

17 19 21 24 26 27 28 31 35 36 

39 42 43 44 45 46 47 48 53 57 

59 61 62 63 67 69 71 73 75 76 

78 79 81 82 87 89 90 92 93  

 

 Procediéndose a la apertura se comprueba que la asignación de los números 

anteriores corresponde a los opositores siguientes: 

 

 

DNI APELLIDOS NOMBRE APTO 
Nº DE 

SOBRE 

49008917-B Adan García Luis APTO 31 

50472225-J Álvarez Martínez Víctor APTO 17 

49018466-S Álvarez Peláez José Alberto APTO 43 



 

DNI APELLIDOS NOMBRE APTO 
Nº DE 

SOBRE 

46850667-N Astudillo Campesino Isaac APTO 5 

50547909-G Ballesteros Ruiz Luis Amado APTO 36 

52887587-F Barcala Blanco Jesús APTO 45 

50471128-C Benito Martín Virgilio APTO 42 

50467021-F Borox Sánchez Francisco José APTO 48 

70352587-A Castellanos Medrano Miguel Ángel APTO 44 

70052520-V Catalán Vaquero Francisco APTO 35 

02284349-N Chamizo Moreno Raúl APTO 47 

46859606-E Colmenar Marín Rodrigo APTO 14 

70054972-P Cornejo Gutiérrez Mª de las Montañas APTO 76 

53463775-E Egido Merino Noemí APTO 92 

53044278-E Fernández Hurtado César Antonio APTO 26 

02280270-G Fernández Pérez Emilio APTO 24 

52878832-S Galán Domingo Guillermo Manuel APTO 16 

02263477-R Galera Nogales Alberto APTO 11 

47518464-G García Alonso Luis APTO 21 

49006378-W García Jiménez Iván APTO 13 

53450213-F Gilabert Jiménez  Daniel APTO 27 

11850940-Y Gómez Montoro Francisco Javier APTO 12 

49010549-X González Serrano José Ángel APTO 4 

53462948-T Gutiérrez López Alberto APTO 6 

47221954-X Gutiérrez Ruíz Miguel APTO 78 

53446012-S Jiménez Rodríguez Rubén APTO 2 

47457136-V López Carreño Nestor Hugo APTO 93 

50553867-M Luciano Rodríguez Javier APTO 39 

47300970-K Medrano Cano Iban APTO 46 

54472360-X Mingo Cañadas Álvaro APTO 19 

46876703-N Mora de Frutos Antonio Yobani APTO 89 

53495367-N Morillo de Blas Alberto APTO 71 

49012654-E Ortega Jiménez Alberto APTO 53 

53422206-Z Pascual Herradón Esther APTO 67 

50113017-L Pérez Mellado Julio Alberto APTO 57 

49022545-T Posilio Pérez  Marcos APTO 79 

53561554-M Ramírez Roa José Iván APTO 90 

50119851-E Ramos Calvo Raúl APTO 62 

03899832-K Rivero García Luis Vicente APTO 28 

53461014-K Rodríguez Álvarez Sergio APTO 61 

51100834-D San Pablo de la Cruz Alberto APTO 73 

50976064-Z Sánchez del Toro Raúl APTO 59 

50467260-Q Sánchez Fernández Luis Miguel APTO 81 

51941485-X Sánchez Pérez David APTO 63 

50470493-Y Sánchez Vaquero Juan Jesús APTO 75 

49017177-Z Segura Medina Daniel APTO 82 

33531062-Y Suárez López Borja Tomas APTO 69 



 

DNI APELLIDOS NOMBRE APTO 
Nº DE 

SOBRE 

44603394-T Vega Vázquez, de la  Enrique José APTO 87 

50475133-T Verastegui Viñas Juan José APTO 15 

 

 

 

 Finalizada la lectura el Tribunal declara APTOS a los aspirantes que 

coinciden con los números así propuestos por el precitado informe del Gabinete 

psicopedagógico de la Academia de Policía de la Comunidad de Madrid. 

Posteriormente se procedió a la apertura de los sobres para comprobación de 

identidades de los propuestos como NO APTOS: 

 

DNI APELLIDOS NOMBRE NO APTO 
Nº DE 

SOBRE 

50470373-R Alcalá de Haro Víctor Manuel NO APTO 32 

09040244-W Alcázar León Alberto NO APTO 91 

09027355-Q Aparicio Espinosa Jaime NO APTO 58 

70060438-T Carmona Márquez Francisco Jesús NO APTO 25 

50469135-M Carrasco García David NO APTO 22 

02271853-M Carretero González Fernando NO APTO 23 

47046244-C Chala García Miguel Ángel NO APTO 34 

50477233-F Domínguez Jiménez Iván NO APTO 10 

50756262-T García de León Jorge Juan NO APTO 49 

46860795-C García Díaz José Manuel NO APTO 7 

46862185-F García Manzanero  Jesús NO APTO 38 

50467572-Y García Martínez María Magdalena NO APTO 33 

51985117-B García Vos David Alberto NO APTO 51 

53436868-W Gómez Rodero Jesús NO APTO 30 

53567643-E González Mérida  Rubén NO APTO 52 

70056091-T Hernández Gómez Laura NO APTO 9 

02272875-S Herrero Fernández Miguel NO APTO 64 

46835837-v Hidalgo Jiménez  Manuel NO APTO 65 

02665973-C Jiménez Mota José Rubén NO APTO 40 

53499766-H Jiménez Rodríguez Daniel NO APTO 83 

47218601-S Jodar Mota Rosa María NO APTO 8 

02273920-W León Jiménez de Barco Fernando NO APTO 70 

70074006-K Martín-Lorente Machado Iván NO APTO 1 

50546723-Z Masa Corros Carlos NO APTO 41 

50467014-T Montes López  Armando NO APTO 3 

50476519-Y Núñez Salgado David NO APTO 29 

50476518-M Núñez Salgado Borja NO APTO 55 

50468034-P Ormeña Arenas Ángel NO APTO 80 

46864845-E Oro Rodríguez, de Alberto NO APTO 18 

50469577-X Pajares Pérez Juan José NO APTO 37 

49050406-P Palomo González Sergio NO APTO 20 

49010529-J Palomo Padilla Natalia NO APTO 54 

53138619-V Plaza Novillo Eduardo NO APTO 60 



 

DNI APELLIDOS NOMBRE NO APTO 
Nº DE 

SOBRE 

06264437-L Plaza Pozo Carlos NO APTO 86 

09032741-C Rodríguez Abad Roberto NO APTO 88 

50469275-F Sánchez Pérez Jesús NO APTO 74 

03906782-W Sánchez Raboso Seve Jesús NO APTO 56 

52183856-F Sánchez Santos Tania NO APTO 85 

52993998-C Segovia Izquierdo  Víctor Manuel NO APTO 94 

70052883-N Suárez Fernández Soraya NO APTO 50 

53469077-B Valenciano Pizarro  Ulises NO APTO 66 

47228268-E Van Oostveldt Domínguez Jordán Javier NO APTO 77 

04205853-G Vázquez Borja Rubén NO APTO 68 

47045679-F Vázquez Rojas David NO APTO 72 

47046526-A Velázquez Jarillo Agustín NO APTO 84 

 

 Se convoca de acuerdo con las Bases Generales del Proceso Selectivo el 

segundo ejercicio “Pruebas Físicas” para el día 11 de diciembre de 2009 a las 

9:00 horas, comenzando las mismas con la prueba de natación. Las instalaciones 

donde se realizarán son las siguientes: 

Piscina Municipal de Valdemoro, “Piscina Valdesanchuela”. C/ Valdesanchuela S/N. 

28343 Valdemoro.  

Polideportivo Municipal de Valdemoro. Ronda del Prado S/N, 28343 Valdemoro. 

  

 A las pruebas deberán presentarse con el correspondiente Certificado Médico 

extendido en impreso oficial y firmado por un colegiado en ejercicio, en el que 

se haga constar expresamente que el aspirante reúne las condiciones físicas y 

sanitarias necesarias y suficientes para la realización de los ejercicios físicos 

que figuran especificados en el apartado 8.2 de la Base 8ª, así como las 

determinaciones exigidas respecto a la talla de los aspirantes. El certificado 

médico no excluye, en absoluto, las comprobaciones posteriores que integran la 

prueba de reconocimiento médico prevista en el apartado 8.4 de la Base 8ª. 

Los aspirantes deberán realizarlas con ropa y calzado deportivo y la prueba de 

natación con gorro de natación, bañador y zapatillas de piscina. 

 

 Igualmente se recuerda que el Tribunal podrá realizar el pertinente control 

antidopaje a cualquiera de los aspirantes. 

 

 Se acuerda que la forma del ejercicio de conocimientos o prueba de 

conocimientos consistirá en la contestación por escrito de cinco epígrafes, 

comprendidos en el temario, extraídos al azar; opción contemplada en el punto 8.3 

de la Orden 1148/1997. 

 

 Y no habiendo más asuntos que tratar, La Presidencia da por concluido el 

acto siendo las 12:20 horas, extendiéndose la presente acta, de la que yo el 

Secretario, doy fe. 

 

 En Ciempozuelos, a 3 de diciembre de 2009. Firmado: Presidente y 

Secretario. 

 

  

 


